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NORMAS DE PARTICIPACIÓN 

 

Lee atentamente las normas para participar en la décima edición de Postales de 
Civitavecchia. 

 
 

 
CÓMO PARTICIPAR 

La participación es gratuita y está abierta a todo el mundo: amateurs, aficionados, 
fotógrafos profesionales... sin restricciones de edad o nacionalidad. 

Para participar es necesario: 

▪ Enviar un correo electrónico a redazioneweb@portmobility.it , adjuntando 
una o más fotos acompañadas de un título y vuestro nombre, apellido(s), 
número de teléfono y ciudad de origen. Para los archivos de grandes 
dimensiones se aconseja enviar un correo a través del servicio de 
transferencia cloud WeTransfer (www.wetransfer.com).  

▪ Las fotos no tienen por qué ser inéditas, siempre que no hayan participado 
en la precedente edición de Postales de Civitavecchia. 

▪ Las foto deberán ser enviadas sin firma o marca. Las fotos seleccionadas 
para el calendario 2025 se acompañarán de los datos del autor (Nombre, 
Apellido y Título) siguiendo una línea gráfica común. 

▪ No se aceptarán fotos que contengan logos con fines promocionales. 
▪ No se aceptarán fotografías creadas con Inteligencia Artificial.

mailto:redazioneweb@portmobility.it
http://www.wetransfer.com/


POSTALES DE CIVITAVECCHIA 2025 – NORMAS DE PARTICIPACIÓN 2 
 

POSTALES DE CIVITAVECCHIA 2025: TEMA 
 
El tema elegido para esta 10^ edición es: “Luces y Sombras”. 

 
 
“Toda la variedad, todo el encanto, toda la belleza de la vida se compone de luces y sombras". 

Lev Tolstoj 
 

La luz y la sombra son los elementos esenciales que nos permiten percibir nuestro 
entorno y son fundamentales para nuestra propia visión. 

La luz es necesariamente el elemento central de la fotografía, però lo es aún más en su 
delicada relación con su opuesto; un juego de vacío y lleno, de más y de menos. Las 
sombras la esculpen y le dan sus límites; pueden ocultar elementos u obligar a mirar 
hacia otro lado. 

Así pues, invitamos a todos los participantes a utilizar la luz y la sombra con creatividad 
fotográfica para representar las muchas bellezas de Civitavecchia, independientemente 
de que estén más o menos escondidas. 

Inicia el reto: ¡Postales de Civitavecchia 2025 os espera! 

 
 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR Y CARACTERÍSTICAS DE LAS FOTOS 
 

▪ Todos los participantes podrán enviar el material fotográfico a partir del 26 de 
septiembre hasta el 17 de noviembre 2023 (no más tarde de las 23:59). 

▪ Se admiten fotografías en b/n y a color, con orientación horizontal o 
vertical, en formato JPG, PNG y TIFF (para el calendario sólo se aceptación 
fotografías con orientación horizontal).



POSTALES DE CIVITAVECCHIA 2025 – NORMAS DE PARTICIPACIÓN 3 
 

INFORMACIONES PARA EL CALENDARIO 2024 

Se seleccionarán 12 fotos para la realización del Calendario 2025 de Postales de 
Civitavecchia. 
 
Todos los autores tienen que tener en cuenta que, por razones exclusivamente 
técnicas, las fotos para el calendario deben tener las siguientes características: 
 

▪ Tener una resolución mínima de 300 dpi; 
▪ Tener orientación horizontal (relación 3:2) y dimensiones de al menos 30 x 20 

cm. 

Las fotos que no tengan estas caractarísticas se excluirán automáticamente del 
calendario, aunque se publicarán de todas formas en la página web de Port Mobility y 
en sus canales sociales.  

▪ los organizadores se abstienen de participar en el concurso; 
▪ todas las fotos serán examinadas y evaluadas por un jurado cualificado 

compuesto por expertos en el sector. 
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PREMIOS 

Como en las ediciones anteriores, cada uno de los 12 fotógrafos seleccionados recibirá 3 
copias del calendario (3 en formato pared y 3 en formato mesa). 

Ademásm para celebrar el décimo aniversario del concurso, los premiados también 
recibirán como regalo un espléndido fotolibro con todas las fotografías 
seleccionadas en los varios calendarios, ¡desde la primera edición de 2016 hasta la 
décima y última! 
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POLÍTICA DE PRIVACIDAD 

 
1. Tratamiento 

 

En virtud del artículo 13 del Reglamento Europeo 679/2016/CE, le comunicamos que los datos transmitidos, incluido a 

través de la página web www.portmobility.it, en ocasión de la participación al concurso con premios “Postales de 

Civitacchia 2021” (de ahora en adelante, el “Concurso”), serán tratados por Port Mobility S.p.A. (de ahora en adelante, 

la ”Empresa") en calidad de Titular del tratamiento, de manera manual, en papel, informática o telemática. En la misma 

calidad de Titular del tratamiento, la Empresa procede a guardar los datos personales transmitidos a un servidor 

ubicado en Europa. La base de datos es accesible sólo a personas habilitadas de manera que puedan garantizar la 

protección y provacidad, gracias a la adopció de medidas de seguridad predispuestas para prevenir la pérdida de los 

datos, usos ilícitos o no correctos y accesos no autorizados. El periodo de conservación de los datos se determina en 

base a la tipología de los datos transmitidos. En ningún caso la duración de la conservación de los datos excede el 

tiempo estrictamente necesario para el cumplimiento de las finalidades previstas por la presente informativa. 

 

2.Finalidad del tratamiento 

 

Los datos personales serán recogidos y tratados por la Empresa exclusivamente para gestionar el registro del usuario en 

la página y la participación en el concurso, así como para finalidades administrativas. Los datos transmitidos por el 

usuario podrán además ser utilizados por Port Mobility para cumplir con las obligaciones legales a las que la Empresa 

esté sujeta e, incluso, en los casos en los que la transferencia de los datos sea necesaria para la tutela de los derechos 

de la Empresa o de sus predesores legales. Las finalidades de tratamiento arriba indicadas no requieren del 

consentimiento del usuario. Por lo tanto, las actividades de tratamiento subyacentes se pondrán en marcha con la 

transmisión de datos por parte del usuario. 

 

3.Transmisión de los datos 

 

La transmisión de datos por parte del usuario es voluntaria: no obstante, la no transmisión comporta la imposibilidad de 

participar en el Concurso y, por lo tanto, de ganarlo. 

 

4.Comunicación y difusión de los datos 

 

Los datos del usuario podrán ser comunicados a terceras partes, encargadas del desarrollo de operaciones de 

tratamiento en el ámbito de las finalidades especificadas en el punto 2, y a tal fin nombradas responsables externos del 

tratamiento. Entre ellas, se indica a Euromedia S.r.l., para el cumplimiento de las obligaciones contractuales de Port 

Mobility Spa en relación con el usuario en el ámbito del registro en la Página y de la gestión del Concurso. La 

comunicación de los datos se limita al territorio Europeo según establece la normativa vigente. Los datos del usuario no 

serán sometidos a difusión. 

 

5.Titular del tratamiento 

 

El Titular del tratamiento de los datos personales es Port Mobility Spa. 

 

6.Responsable de la protección de los datos 

 

Responsable de la protección de los datos Port Mobility Spa es Innovation Lab S.r.l. representado por Carlo La Mattina 

e-mail: dpo@innovationlab.srl 

 

7.Derechos del interesado 

 

En calidad de interesado al tratamiento de los datos personales, el usuario puede ejercitar los derechos recogidos en el 

artículo 15 y siguientes del Reglamento UE 679/2016 mediante petición dirigida al Titular del tratamiento, escribiendo 

un correo electrónico a dpo@innovationlab.srl. A tal solicitud se responderá sin retraso. 

En particular, el usuario tiene derecho a: 

 

mailto:dpo@innovationlab.srl
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• acceder a los datos personales que le conciernen y a obtener toda la información relacionada con el tratamiento de 

los mismos datos enumerada en el Reglamento; 

• obtener la rectificación, e integración, respectivamente, de los datos inexactos o incompletos; 

• obtener la cancelación de sus datos, en las hipótesis previstas por el artículo 17 del Reglamento; 

• obtener la limitación del tratamiento en las hipótesis previstas por el artículo 18 del Reglamento; 

• recibir del Titular sus datos personales en formato estructurado, de uso común y leíble desde un dispositivo 

automático y transmitirlos a otro titular del tratamiento (portabilidad); 

• proponer una queja a la autoridad de control sobre el tratamiento de los datos que le conciernen, como previsto por 

el artíulo 77 del Reglamento. 

8.Usuarios menores de edad 

El registro en la página y la participación en el Concurso se permite a los usuarios mayores de 16 años. En caso de 

usuarios menores de 16 años, es necesario consentimiento escrito por ambos progenitores o por el tutor legal.  


